
Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 5 por 100 de la mercancía 
importada, y además se consideran subproductos otro 6 por 100 
de la misma Estos subproductos adeudarán los derechos que 
les corresponda, de acuerdo con las normas de valoración vi
gentes, de la siguiente forma: un 5 por 100 por la posición 
estadística 56.03 01, y el 1 por 100 restanté, por la 63.02.91.

Por cada 100 kilogramos netos de los citados cables para 
discontinuos, contenidos en las aolchas y tapices exportados, se 
datarán en la cuenta de admisión temporal, o se podrán im
portar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
106 kilogramos con 380 gramos de los mismos cables.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 5 por 100 de la mer
cancía importada, y además se- consideran subproductos otro 
1 por 100 de la misma. Estos subproductos .adeudarán los de
rechos que les corresponda por la posición estadística 63.02.91 
y de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

En todos los casos, el beneficiario queda obligado a declarar 
en la documentación de exportación, y por cada producto a 
exportar, el porcentaje en peso de la primera materia real
mente contenida, determinante del beneficio, para que la Adua
na, tras las comprobaciones que estime pertinentes, expida la 
correspondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretenda realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales, o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación 'sea convertible,' pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionado la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla dé tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de nerfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema, 
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975 y en el punto 6.” de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de le. Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser- acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

_ Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
-Boletín Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 5 de diciembre de 1977 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es

tado» podrán acogerse también a'los beneficios correspondien
tes, siempre qu9 se haya hecho constar en la licencia de ex
portación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico, de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30809 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e importación que aprueba la auto
rización-particular por la que se otorgan los bene
ficios de fabricación mixta para la construcción de 
válvulas especiales con destino a la central nuclear 
de Vandellós, grupo II, a la Empresa «Walthon 
Weir Pacific, S. A.» (P. A. .84.61).

El Decreto 131/1973, de 18 de enero («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de febrero), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de válvulas espe
ciales (de retención, compuerta y globo) de paso superior a 
dos pulgadas, para centrales nucleares. Este Decreto ha sido 
modificado por los Decretos 112/1975, de 16 de enero («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de febrero), 3541/1975, de 5 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1976) y 
Reales Decretos 177/1978, de 13 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de febrero) y 1039/1978, de 14 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de mayo).

Al amparo de lo dispuesto de los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricación mixta, y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrollé el citado Decreto-ley, «Walthon 
Weir Pacific, S. A.», con domicilio en Zaragoza, carretera de 
Castellón, kilómetro 5,600, presentó solicitud para acogerse a 
los beneficios de bonificación arancelaria para la importación 
de las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se 
necesitan incorporar a la producción nacional de válvulas 
especiales para centrales nucleares bajo el régimen de fabri
cación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias S'derometalúrgicas y Navales 
formuló informe, con fecha 26 de agosto de 1978, calificando 
favorablemente la solicitud de «Walthon Weir Pacific, S. A.», 
por considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad 
industrial para abordar la fabricación de las citadas válvulas, 
cumpliendo con los grados mínimos de nacionalización que 
fijó el Decreto de Resolución-tipo, actualizados por Decreto 112/ 
1975 y Reales Decretos 177/1978 y 1039/1978.

Se toma en consideración igualmente que «Walthon Weir 
Pacific, S. A.», tiene un acuerdo de colaboración y asistencia 
técnica con las firmas «Pacific Valves Inc.», de Estados Unidos, 
y «Weir Pacific, Ltd.», de Inglaterra,, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estas válvulas presenta 
un gran interés para la economía nacional, ya que significa 
un paso adelante de la industria española constructora de bie
nes de equipo. Este paso a su vez ha de contribuir a la ulte
rior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar la Resolución que prevén los artículos 6.° 
del Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 2182/1974, ya referidos, 
por lo que esta Dirección General de Política- Arancelaria e 
Importación ha dispuesto la concesión de la siguiente autori
zación-particular para la fabricación en régimen mixto de las 
válvulas especiales que después se detallan en favor de «Wal
thon Weir Pacific, S. A.».

Autorización particular

1.ª  Se conceden los beneficios del régimen de fabricación 
mixta previstos en el Decreto-ley número 7. -de 30 de juñio de 
1967, y Decretos 131/1973, de 18 de enero, y 3541/1975, de 5 de 
diciembre, y Reales Decretos 177/1978, de 13 de enero, y 1039/ 
1978, de 14 de abril, a la Empresa «Walthon Weir Pacific, S. A.», 
con domicilio en Zaragoza, carretera de Castellón, kilóme
tro 5,600. para la fabricación de válvulas especiales con des
tino a la central nuclear de Vandellós, grupo II.

2.ª  Se autoriza a «Walthon Weir Pacific, S. A.», a importar, 
con bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
que les correspondan, las partes, piezas y elementos que se
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relacionan en el anexo de esta autorización-particular. Para 
mayor precisión, la Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación enviará a la Dirección General de Aduanas re
lación de las declaraciones o licencias de importación que 
«Walthon Weir Pacific, S. A.», o en los casos previstos en las 
cláusulas 7.a y 8.a, la persona iuridica propietaria de la central, 
tenga concedidas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y' elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite 
un epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su 
debido momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección 
General de Política Arancelaria e Importación.

3.a Los tipos de válvulas a fabricar y los grados de nacio
nalización e importación son los que se indican a continuación:

Tipo de válvula Nacional
%

Importación
%

1. Válvulas forjadas de compuerta accio
namiento manual y de retención de 3, 4 
y 6”. Presiones 156, 300 y 1.500 lbs. En 
acero inoxidable. Asme III. Clases 1, 2 
y 3. Diseño «Westinghouse» ................ 68 32

2. Válvulas forjadas de compuerta accio
namiento manual y de retención de 
8, 10, 12 y 14”. Presiones 150, 300 y 
1.500 lbs. En acero inoxidable. As
me III. Clases 1 y 2. Diseño «Westin
ghouse» .............................."...................... 60 40

3. Válvulas forjadas de compuerta moto
rizadas de 3 y 4”. Presiones 150 y 
1.500 lbs. En acero inoxidable. As
me III. Clases 1 y 2. Diseño «Westin
ghouse»........................................... .............. 60 40

4. Válvulas forjadas, de compuerta moto
rizadas de 8, 10, 12, 14 y 18”. Presio
nes 300 y 1.500 lbs. En acero inoxida
ble. Asme III. Clases 1 y 2. Diseño 
«Westinghouse» ........................................ 50 50

4.a A los efectos del artículo 10 del Decreto 131/1973 se fija 
en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos terminados 
de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden incorpo
rarse a la fabricación mixta con la consideración de productos 
nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcentaje de 
elementos extranjeros autorizados a importar con bonificación 
arancelaria.

5.a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e im
portación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes 
por modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial 
de divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6.a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa es de la sola 
y única responsabilidad de «Walthon Weir Pacific, S. A.», sin 
que en ningún momento pueda repercutirse esta responsabi
lidad sobre terceros.

7.a A fin de facilitar la financiación de esta fabricación 
mixta el usuario, es decir, Asociación Nuclear de Vandellós, 
propietario de la central nuclear de Vandellós. grupo II, podrá 
realizar con los mismos beneficios concedidos a «Walthon Weir 
Pacific, S. A.», las importaciones de elementos extranjeros que 
aparecen indicados en la relación del anexo. A este fin, el 
usuario, en las oportunas declaraciones o licencias de impor
tación, hará constar que los elementos que se importen serán 
destinados a la construcción de las válvulas objeto de esta 
autorización-particular.

8.a Las importaciones que se realicen a nombre del usuario 
estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta autorización- 
particular, «Walthon Weir Pacific, S. A.», se declare expresa
mente ante las aduanas, mediante documento adecuado referi
do a cada despacho, respyonsable solidaria con el importador 
de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pública 
en el supuesto de que por incumplimiento de las condiciones 
fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios, todo ello 
con independencia de las garantías adecuadas.

9.a Para la resolución de las dudas, discrepancias, inter
pretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización-particular se tomará como base de infor
mación la solicitud y proyectos de fabricación mixta presen
tados por «Walthon Weir Pacific, S. A.», y el informe de la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y.Navales.

10. A partir de la entrada en vigor de esta autorización- 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto 131/1973, que estableció, la resolución-tipo.

11. La presente autorización-particular tendrá una vigen
cia de cinco años, a partir de la fecha de la presente Resolu
ción. Este plazo es prorrogable si las circunstancias económi
cas así lo aconsejan.

Madrid, 24 de octubre de 1978.—El' Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

Relación de elementos a importar para la construcción, en ré
gimen de fabricación mixta, de válvulas especiales con destino 

a la Central Nuclear de Vandellós, Grupo II

Descripción Importador

Cuerpo forjado ...............................................
Cuerpo forjado en bruto ..............................
Tapa forjada .............................. ....................
lomillería .......................................................
Actuador eléctrico ........................................
Actuador manual ..........................................
Trabajo de forja en cuerpo e inserción

de anillo asiento en el mismo .............
Trabajo de forja en tapa ..........................
Portaclapeta ....................................................
Varios ...............................................................

«Walthon Weir Pa
cific, S. A.».

y
Asociación Nuclear 

de Vandellós.

30810 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se prorroga 
la autorización particular otorgada a la Empresa 
«Walthon Weir Pacific, S. A.», para la construc
ción en régimen de fabricación mixta de válvulas 
especiales para centrales nucleares (P. A. 84.61).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 5 de junio de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de agosto), se concedieron a la Empresa «Wal
thon Weir Pacific, S. A.», los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta para la construcción de válvulas especiales para 
centrales nucleares.

Subsistiendo las razones que motivaron la concesión de la 
citada autorización particular y estando prevista la construcción 
de un mayor número de dichas válvulas, se hace aconsejable 
ampliar su plazo de vigencia.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
de 21 de septiembre de 1978,

Esta Dirección General de Política Arancelaria, e Importa
ción ha dispuesto:

Se prorroga por cuatro años, con efectos a partir de la fe
cha de su caducidad, la autorización particular de 5 de junio 
de 1974, otorgada a la Empresa «Walthon Weir Pacific, So
ciedad Anónima» para la construcción en régimen de fabrica
ción mista de válvulas especiales para centrales nucleares.

Madrid, 26 de octubre de 1978.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real

30811 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se prorroga 
la autorización-particular otorgada a la Empresa 
«Neyrpic Española. S. A.», para la construcción, 
en régimen de fabricación mixta, de dos turbinas 
hidráulicas reversibles, de 66.500 KW. de potencia 
(partida arancelaria 84.07).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 31 de julio de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de septiembre), se concedieron a la Empresa 
«Neyrpic Española, S. A.», los beneficios del régimen de fabri
cación mixta para la construoció. de dos turbinas hidráulicas 
reversibles de 66.500 KW. de potencia. Esta autorización par
ticular ha sido prorrogada y modificada por Resolución de 6 de 
noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciem
bre) y prorrogada por Resolución de 21 de septiembre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre).

Debido a retrasos sufridos en la entrega de materiales y en 
el montaje de las turbinas, no podrán terminarse las citadas 
turbinas objeto de la fabr.cación mixta en el plazo previsto, 
por lo que resulta aconsejable ampliar nuevamente el plazo 
de vigencia de la citada autorización-particular.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 
14 de septiembre de 1978, esta Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación ha dispuesto:


